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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LODBOOO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
IDVBBTBHOIA.—No se udmitirán, para la inseroióu, oomunioaoionss que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Lob edictos y anuncios ofidalee 
y particulares que sean de pago, 
Batisfarán OIBOO céntimos de pe
seta POB PALABBA, y los anunoios 
judiciales a razón de tbks oénti- 
moa de peseta también ros PA* 
labra; debiendo los interesados 
acreclitar antes de la pubUcación, 
y por medio de la oorrespondien- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositaris 
de fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

8e flusoribe en la Contaduría de la ExoelentísiMa Diputación Provincial,, T ... .Jvunantftfl Canarias V territorios de 8e suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación rro^oiai, 
Las leyes obligarán cu la Peninsula, Islas « j au^vromulgaoión. El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán lafl bus-
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oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo nacerlo los de fuera 
de la Capital por medio do libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

2967

Jefatura Provincial de Sanidad
Se recuerda a todos los señores Farmacéuticos, Dro

gueros y Almacenistas al por mayor y menor que no ha
yan hecho dectaración de las existencias de productos far- 
Lacéutioos. medicinales y 
tación o administración de la sociedad Hermanos Busquéis 
V C» la obligación en que se hallan de realizar la citada 
declaración en el improrrogable plazo de ocho días, aun-

Se pide oon frecuencia a dicha Junta autorizaciones para la Im. 
portación d especialidades farmacéuticas y en gran número de casos 
se trata de preparados que en una u otra forma son susceptibles de 
dispensarse en la Oficina de Farmacia, mediante una prescripción ma
gistral. Esto, sin contar conque a composición análoga responden 
también otras especialidades de producción nacional.

El bien probado patriotismo de las clases sanitarias que en las 
circunstancias presentes han puesto sus servicios con generosa expíen- 
didez p, disposición de las Autoridades, tiene oon esto motivo una oca
sión más de manifestarse y a él se apela, excitando el celo de los 
Facultativos para restringir en cuanto sea posible la prescripción y 
dispensación de especialidades no españolas, sustituyéndolas por otras 
similares nacionales o por fórmulas magistrales que puedan llenar la 
misma indicación terapéutica.

j Salvado en primer término el inexcusable respeto que merece la 
humanidad doliente, se confia en que este requerimiento ha de ser 

’ «tendido en beneficio de los Intereses Nacionales, íntimamente vincu-
lados,en estos momentos a un riguroso eq illibrio de nuestraeoonomla>. 

Oído el criterio de las Autoridades Sanitarias de esta provincia que
que la misma sea en sentido negativo. nen- |

También deberán ingresas las ' lo puede ser mis laudatorio a los Bne. expuestos, me permito hacer
dientes de pago con ihoha Socied - interventora de ' un lUmsmiento a los señores Médicos, Farmacéuticos y ^Veterinarios, 
cantidades correspondientes en la Secc ^.idamente- P’™ 9“® ‘«i»” “•’•f » práctica ledo cuanto oonoierne a este
la Delegación de Hacienda de esta provincia, segu , particular, pues apañe de la economía que esto supondría al público
anercíbiéndose a los interesados que, en caso contrario, se propió. q^íf^«»iimulir la preparación de productos
sancionará con el máximun de multa, sin perjuicio de las oon la creación y acrecentamiento consiguiente de la Indas-

Xr, «xxonnnaohilirlfldes a aue hubiere lugar. I tria Química Española.
^ Logroño, k'^de^novieie de 1936.-E1 Gobernador Logroño,2denoviernbrademt

civil, Emilio Bellod.

, ” I Pf jsidencia dB la Junta de

Gobierno Militar - Logroño
Incorporación a Filas aoei

T.1 a,, nonfirftl Jefe de la 6.* División Orgánica I Junta de Defensa Nacional,El Excnio. Sr. General Jeie ue ,ecba y a
en telegrama de 28 del actual me di Q 8 I propuesta del Exemo. señor í^-

, REFIERESE PRIMER I nersi del Ejé-cito del Norte, ha< ORDEN INCORPORACION su hoordado conferir el mando del
LLAMAMIENTO CUPO DE FILAS 1932. CO I Regimiento Art  merta
rnoi T?/^n A xa A I mero 8, en San Sebastián al yoro
TELEGRAMA». arthomn I °®* ^® Arma, don Alfon-

Logroño, 30 de octubre de 1936.-E1 Coronel Goberna-
í <7 T*’ j MrkHA I Por la Junta de Defensa Nboío-dor Militar, Ricardo Moltó. I Federico Montoner.I 213

NOTA DEL GOBIERNO CIVILllw I n I para desempeñar el oargo corres-

Jefatura provincial de Sanidad 2968 I hecha por el Exoeientiai-
• j « *-11. I nao aedor General Jefe del Ejér- 

r. l„nt. Reouladora de Importación y Exportación de Sevilla, | » favor del Te-
La Junta Reg continuación se cop'a para roño- I diente Coronel de Infanteria don

publicó en el <A B C. la notó que Fernândei y
oimiento de las Clases Sanitarias en ge , i ¡g misma Arma don
la misma. , , Rpanladnra ¿e I Rafael Tejero Saurina.

«El articulo octavo 4e la Oiden que oreó la Junta l^tad«
Exportación e Importación, abarca en au amp ha "'X u.l, Federico Montaner.
sidad d- a-oeotoa qne pueden «toearae oon el «^o, “Xd. Ï ner I 214
in»pi.ei de evitar lu iuipottóción de b . o aqua o q ; Juntó de Dolenea Nacional,
Buaiituoióu oon nu s ro# pr-P» r jouihos.

por reeoluoi^D de esta fecha ha 
acordado declarar opto para el 
ascenso, cuando por antigüedad 
le ocrresponda, al Oficial tercero 
del Cuerpo de Oficinas Militares, 
don Felipe Luis Baile Llaón, oon 
destino actualmente en la Segun
da División, el cual está compren
dido en la Ley de 14 de marzo de 
1934 {Diario Oficial, número 136).

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaoer.

Del 24 de aeptiemlfre de 1936 
216

La Junta de Defensa Nacional 
por resolución de esta fecha, ha 
acordado conceder los premios de 
efectividad que se indican, al per
sonal del Ejército que figura en 
la siguiente relación, que comien
za oon don Andrés Rivera de la 
Portilla y termina oon don Juan 
Vázquez Rodrigues, por hallarse 
comprendidos en la circular de 24 
de ju'io de 1928 (C. L. núm. 268).

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Relación qne se eüa 
CUERPO DE ESTADO MAYOR 

Comandante don Andrés Rivera 
de la Portilla, de la Sección Topo
gráfica de la quinta División, 1.600 
pesetas, a partir de 1.’ de octubre 
de 1686
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Capitán don Luis Aparicio Mi 
randa, de la Comandaocia MiUtar 
de Baleares, 1.000 pesetHs, a par
tir de I* dé julio de 1936.

Infantería

Teniente Coronel don Vicente 
Pelejero Lores, de la Gomandan- 
oia Militar de Canarias, 500 pese
tas, a partir de 1.® de octubre de 
19d6.

Comandante D Roque Palacios 
Qmnez de la quinta División Or- 
gánina, 1.000 pesetas, a partir de 
1.® de septiembre de 1936.

Otro: don Ricardo García Pove 
da, dal Regimiento Infantería Bai
lón, número 24, 1.000 pesetas, a 
partir de 1.® de Feptíembre 1936,

Otee: don Enrique Óa^^marUn 
Avila, dí> la quinta División Orgá 
nica, UlOO pee ota a, ’a partir de l.® 
de^ü^ubre de 1956.

Otno: ídon Pedro Sotelo Llóren
te, de la Caja de Recluta número 
37. L100 pesetas, a partir de 1.® , 
de octubre dé'^^36.

Capitán don Lorenzo Macbido 
Márdez, del Regimiento Infante- 
ria-Tenswife, númaro 38, 1.600 pe^ 
se^, a partir da L® de septiem- 
big0dft4936.

AacoDsión Heraández 
Ribu^ño, oel Regimiento Infante
ría La Vídoris, nútaerc 20, 1.500 
pensetis, à partiV^de 1.® de octubre 
de 1936.

Otro: don Juan Fernández Vida, 
de la quinta Dkifiin Orgánica, 
L^OOi^çesetas, a partir de 1.® (Je 
septiembredb 1936.

*Otró? don Jesús Ceballos Ra- 
maltínéz, de la rrtisms, 1.400 pese
ta’s, W* partir de 1.® de octubre de 
lOWHn.- • V
Otro: don Garlos Argú^lles Te 

j^dpr,.;del Rogimiepto Infantería 
Argel,tí limero 27, 1,400 pesetas, 
a pârtir àe 1.® d’ó'^octúbre de 19 6.

Otro: don CástoF Manzanera 
Holgado, del Regimiento Infante
ría La Victoria, número 28, ’1.200 
pesetas, a partir de 1.* de agosto 
d'ri98r*''*'"* ’

Otry. don Manuel de la Berrán 
y García de la Vega, de la O'’ja 
Reoluk, número 13, 1.100 peset s, 
ajitrUr de l-’xje agosto de 1936.

Otro: don Ignaç|o Buitrago Co 
leradq, deL R««i®ieDto Infartaría 
La .Vjoti^ria. número 28, 1.000 pe 
setas, a partir de 1.® de julio* de 
1936.'

Otro: don Lucas. 4^ Mingo Ra
mo#,, del mismo, 1.000 pesetas,, a 
partir de L® dejuliQ de4936»i

Otro: don Manuel Cabanas Va 
lle8,(5tó Qol^gio preparatorio, mi
litar do Avila, 1.000 pesetas, a par 
tir da 1.® de octtfft^e de 1936
-^t>oieilU:*doD Julio Pata Romo, 
del Regitíiento Infantería La Vio- 
toiia,número 28, 4.300 pesetas, a 
partir de 1,® de Sí-ptiembre de 
1936. 7*^

Otro: don Jesús Montes Martín, 
del mismo, 1.000 pesetas, a partir 
de U® de agosto de 1936.
' Otro:'"d'on BVaicisco Villa Salgad 
dé, del Regimiento Infanteiía Gra 
níóá’ número 6, 1 000 pesetas, a 
partiFde 1.® dbl aguato (le 1986

Otrc doñ‘José "Tormo LoLera, 
del mismo, l.OOQ vgretas, a partir 
de 1 ® dg^a^osto de¡ 193^«

. úíTi.don Aurejín González Le 
'í-000 pesetas, a 

par^rtde l.® de octubre de 1936.
OGc: don •^‘Olemeocio Guijarro 

HHibsVá^ del 'Regimiento 1qTantara 
La ViOtoHa,®número 28, 14)00 pe-

aetfis, ta partir de 1.® de octubre 
de 1936.

Caballería

Comandante don Gregorio Mar 
tin Dorado, del Regimiento Caza
dores España, número 5, 1.100 
pesetas, a partir de agosto 1936.

Capitáa don Federico Alvaro 
Gómez, deí mismo, 1.300 pesetas, 
a partir de 1.® de octubre 1936.

Otro: don Leopoldo Díaz Here
di», del mismo, 1 100 pesetas, a 
partir de 1,® de septiembre 1936,

Otro: don d¿I Río Bene
dicto, del mismo, 1.000 pesetas, a 
partir de 1.® de julio de 1936.

Otro: don Pedro Cerdá Monta- 
ner, del mismo, 1.000 peseta», a 
partir de 1.® de julio d* 1936.

Teniente don Ciprieno Eróles 
Médina, del mismo, 1.000 pesetas, 
8 partir de 1.® de ag(;8to de 1936.

' Otro: don Fernando Fernández 
Golfin,; del Regimiento Cazadores 
Castillejos, número 9, 1.000 pese 
tas, a partir de 1.® ue agosto 1936.

Artillería

Capitán don Manuel Nandín So
brino, de ía Plana Mayor (3e la oc 
tava Brigada, 1.500 pese tas, a^par- 
tir de 1.0 de (octubre de 1936.

Otro; don Pedro de la Pezutla 
Geroía, del P/irque de Ja séptima 
División, 1.400 pesetas, a partir de 
1.® de septiembre de 1936.

Otro: don Fe’íx Ar ueugó Gar
cía, del mismo, 1.400 pesetea, a 
partir de 1.® de octubre de 1936,

Otro: don Etni’io FraMe B qera 
no, del Regio iento de Costa, nú
mero 2, 1.300 pesetas, a partir de 
1,® de septiembre de 19?6.

’Otro: don Miguel Ojeda Muñoz, 
del Parque dC) la séptim» División, 
1.100 pesetea, »» partir de 1.® de 
octubre de 1986.

Otro: D. Constantino Lobo Mon 
tero, del Regimiento de Costa, nii 
mero 2,1.000 peset a partir de 
I.® de 8gesto de 1936.

Otro: don Luis Sánchez Cantón, 
de la Plana Mayor de la octava 
Brigada, 1.000pesetas, a partir des 
1.® dé agosto cío 1936.

Teniente don Julio Antón An
drés, del parque de la sédima Di
visión, 1.500 pesetas, a partir de 
1.® de octubre (^e 1936.

Otr(^: D. N izarlo Man silla Her 
moso, del mismo, 1 300 pesetas, a 
partir de 1.® de octubre de 1836.

O ro: don Alfonso Sánchez Vi
nería, del mismo, 1 300 pesetas, a 
paptir de 1 ® de octubre de 1936.

Otro: don José Uoda Valderra- 
mh, del mismo, 1.200 pesetss, a 
partir de l.í* de septiembie 1936.

Otro: don Jorge Azores Mar- 
quina, del mi ’mo, 1.200 pesetas, a 
partir de l.^de » éptiembre 1936.

Otrc: don José Arias Amado, 
del regimiento (!<? Oostn, número 2 
1.200 pesetas, á partir de 1.® de 
septiembre de 1836.

OíTi : don Felipe Viarna Velan
do, del tnisnao, 1.200 pesetas, a 
P'^irtir de 1,® do septiembre 1936.

Olrí : den Alejandro Fernández 
Pérez, del mismo, 1.200 pesetas, a 
partir de 1.® de octubre do 1936. 

'O ro: don Pedro Moré no Mora 
les, del mismo, 1 200 pesetas, a 
partir de 1.® de o- tu^ re de 1936.

Otrc: don O mHic García Vínués 
del misTo, 1.100 pesetas, a partir 
de 1.® do septV mbre de 1936.

Otro: don Manuel López Sor», 
d I mismo, 1.000 pesetas, a partir 
de 1.® de agoeto de 1936.

Otro: don E’rdfo Mi’Je Villegas, 
del mismo, 1.000 pesetas, a partir 
de 1.® de octubre de 1936.

Otr<j: don Manuel Santos Gon
zález, del mismo, 1.000 pesetas, a 
partir do 1.® do octubre de 1936.

Otro: don Manuel Gsreía Amor, 
del mismo, 1.000 pesetas, a partir 
de 1.® de octubre de 1936.

Oirn: don Manuel García Alva
rez, del Parque do .a séptima Di
visión, 1 000 pesetas, a partir de 
1.® de octubrti de 1986.

Otro: don José Andújar Espine» 
d^l undécimo regimiento ligero, 
1.000 pesetas, a partir de 1.® de 
octubre de 1936.

Otro: don Juan Barioaga Fer
nández, del mismo, 500 pes- tas, a 
partir de 1.® de agosto de 1936,

Olio: (ion Nicasio González Ma- 
roto, del mismo, 500 pesetas, a 
partir de 1.® de agosto de 1936.

Ingenieros

Coronel D. Mariano Lasala Lla
nas, de la Comandancia de Obras 
dé la quinta División Orgánio», 600 
pesetee, a partir de 1.® de octubre 
de 1936.

CamfliDdante D. Baldomarc Buen- 
día Pó’''’z, de 1« ThlsrUH, 1.000 pe
setas, 8 partir de 1.® de agosto de 
19361

Teniente don Pedro Bandrés 
Pescador, del Batallón de Zapa
dores Minadores número 5, 1.000 
pesetas, a partir de 1.® de octubre 
de 1936.

Cuerpo Jurídico

Teniente,Audlor de primera D. 
Gonzalo García Brsvó, de lá Fis 
otfiía dé la quinfa División, 500 
pesetas, a partir de 1.® de octubre 
de 1936.

Otrc: Fon Jreé María Dávila y 
Hugmd, de n Fiscalía c»e la sexta 
Qivisión, 500 pesetas, a partir de 
l.® de octubre de 1936.

Sanidad Militar

Teniente don José Casaos Cara- 
89, de Ib segunda Comandancia de 
Sanidad Militar, 500 pesetas, a par
tir do 1.® de octubre de 1936.

Oficinas Militares

Oficial segundo don Francisco 
Vidal Aiós, del Centro de Movili
zación y R serva buwrro 14,1.ÍÜO 
pesetas, a partir de 1.® d^^oSto 
de 1936.

' ■ ’ i 
Personal dsl material de ArtiUeria

Maestro de Fábrica don Aurelio 
Fernánd'z Alonso, do la Pirof0c>j 
pin Militar Sevilla, 1,300 pese
tas, a partir de 1.® de octubre de 
1936,

Qtro: don Pedro Bueuestado 
Ruiz, de la misma, 1.300 pdíbtes, 
a partir de 1.® de octubre de 1936. 

Otro: don José Rolcián Rober, 
de la miama, 1.300 p^set*», a par 
tir do 1.® de ocí’jbre de 1936.

Mfté fro-'de Tfillí-r don Antonio 
Cam óbo Rodríguez, déla njiima, 
1.800 répétas. » partir dp 1.® dé 
octubre do 1936.

Otro: don Manuel Acebedo Sal» 
gúQr^. de la misma, 1 300 pesetas, 

í a pat‘tir de 1.® de oetvhre dg 1936. 
O‘ro: don Víctor Jiménez de los 

Santos, de la misma, 1.300 pesetas 
a p'iHir de 1.® do octubre de 1936. 

Otro; D. Alforso Martínez Ru’z, 
de la mi?m9, LSOO pesetfl», a par
tir de 1.® de octubre de 1936.

Cuerpos Subalternos de Ingenieros

Ayudante D. Antonio Bravo Oo-

lina, de la Comardancia de Obras 
de la quinta División, 1.300 pese
tas, 9 partir de 1.® de octubre 
de 1936.

Dibujante don Antonio Gutié
rrez Miranda, »de la misma, 1.3oo 
pesetas, a partir de 1.® de octubre 
de 1936,

Otro: (^on Juan Vázquez Rodrí
guez, d^ la Comandancia de Obras 
de la Base Naval de El Ferrol, 
1.300 pesetas, a partir de 1.® dé 
octubre do 1936.
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La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución ¿c czta fecha, ha 
acordado conceder los aueldoi 
que “se indican ai personal del 
Cueipo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, que figuran en la adjunta 
re!a<i6n, que empieza con don 
Baldqmero Montajío Martínez y 
Urmifra con don Carmelo Paradi
nas Santos, por hallarse compren
dido en el artí :ulo 7.® Je la Ley 
dé 13 de Di*yo dé 1932 (D. O. nú- 
méTO 114),

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Relación que se cita

C‘‘ladcr de Obras Militares don 
Báidomero Movtago Maitíoez, de 
la Comandancia de Obras de la 
quinta División, 7.500 pesetas, por 
35 años de servicio, a partir de 1,* 
Je agosto de 1936.

Otro: don Cándido Montago 
Martínez, de la misma, 7.000 pese- 
t 8, por 30 afles de servicio, a par
tir de 1.® de septiembre de 1936..

Auxiliar Administrativo don Pe
dro Serret Eséorihnela, de la Co 
mnedaroia de Obras de la Bate 
Navnl de El Ferrol, 6.500 pesetas, 
por 25 años de servicios, a ¡partir 
dé í.® de óétdrtre de 1936.

M^^eslro Sillero don Domingo 
Mo’lpja Blanco, del Regimiento Ca
zadores de Casti lejos, número 9, 
5.5001)é8eta8, por 20 afine de ser
vicio. a partir de L* de agosto 
de 1936

Maestro Guarnicionero don Car
melo Píradinas Santos, <’el déci- 
nncuarío Regimiento de Artillería 

5.000 o-j(^ta8, por 15 años de ser- 
V oio,^ Laitir de I.® de ootubtjs 
de 1966. ’ ‘

(Del € Boletín Oficiah de la Junta de 
Dijensa Nacional de España.^ 
Burgos, 29 de septiembre de 1936. — 
Numero 31).
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Don Santoa Marifnez, Alcalde-Pre* 
aldeote de este Ayunlamieoío.
Hago saber* Que habiéndose 

íormaíJo por la luufa Pericial d r? 
pcrlímtenfb de Conírlbuctón fcrrl 
lorTal, rúaMoí! y oceusrié de astt 
té^ino'm'un^ipBl para^ eí'aflo úe 
1937, queda expuesto al público en 

f la Secc^tíwf i de p»íe Ayuntamiento 
por el pVzo de Ofás con'objefo de 
que loa contribuyentes puedan exa
minarlo y a lucir cuantas feclsma 
ciénes ore’’D péiíñoentes.

Lo que se anuncia al público 
para generni conoclmienío.

Viilareío, 28 de octubre de J 936. 
— El Alcaide, ¿Santos Martínez.

IMP. DEL OOMBROIOr-LOOKO^a
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